
llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la programación del
proceso de enseñanza y la intervención del profesor como
organizador de estos procesos. Es preciso concretar den-
tro del centro las formas, instrumentos y situaciones más
adecuadas para realizar este tipo de evaluación. En él, los
equipos docentes, además de contextualizar los objetivos
generales y criterios de evaluación de las enseñanzas ele-
mentales deberán especificar los objetivos y criterios de
evaluación para cada uno de los cursos.

Es necesario que el alumno participe en el proceso a
través de la autoevaluación y la coevaluación, en una
etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del
alumno y su implicación responsable, y en la que la ela-
boración de juicios y criterios personales sobre distintos
aspectos es una intención educativa preferente.

Por todo ello, la metodología que se ha de desarrollar
en estas enseñanzas debe valerse de recursos metodoló-
gicos que combinen el aprendizaje individualizado y per-
sonalizado de la interpretación musical, que atienda la
diversidad en los diferentes ritmos de aprendizaje, intere-
ses y necesidades del alumnado, que cultive la personali-
dad y la formación integral del mismo, que conciba un
docente como guía y consejero que flexibilice las progra-
maciones, que promueva aprendizajes funcionales y,
sobre todo, que planifique el proceso de enseñanza-
aprendizaje de manera coordinada, cooperativa, partici-
pativa y democrática de todos los miembros del claustro
con especial incidencia en la evaluación y coevaluación.
08/862

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Resolución de nombramiento de funcionario de carrera

«Por Resolución de la Alcaldía Presidencia del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales de 16 de marzo
de 2006, se ha resuelto nombrar funcionaria de carrera a
doña María Dolores Nates Fernández, con DNl
72028367-N, en la plaza clasificada en la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, grupo D o
subgrupo equivalente, adscribiéndolo al puesto de trabajo
denominado Auxiliar Administrativo, vacante y correspon-
diente al Área de Servicios Generales-Rentas. Lo que se
hace público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 25 de RD 364/1995 y 134.2 del RD 781/1986».

Castro Urdiales, 14 de enero de 2008.–El alcalde-presi-
dente, Fernando Muguruza Galán.
08/735

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 16 de enero de 2008 por la que se
convoca concurso público para la provisión de plazas de
personal docente contratado temporal, en régimen de dere-
cho laboral, en la figura de Profesor Asociado Ciencias de
la Salud (Escuela Universitaria de Enfermería), por el pro-
cedimiento de urgencia.

Concurso número 5 CS /2007-08.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (BOE del 24), y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley
Orgánica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25
de septiembre (B0C de 10 de octubre de 2003) por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria,

ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso
público, por el procedimiento de urgencia, las plazas de
personal docente contratado temporal, en la figura de
Profesor Asociado de Ciencias de la Salud para su con-
tratación en régimen de derecho laboral, relacionadas en
el anexo I, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES
1.1. El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU); modificada por la Ley Orgánica
4/2007 de 12 de abril, el Decreto 86/2005, de 29 de julio,
por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del
personal docente e investigador contratado de la
Universidad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de
septiembre por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Cantabria; la Orden de 29 de agosto de
1990, por la que se aprueba el Concierto entre la
Universidad de Cantabria y el Instituto Nacional de la
Salud y su ampliación de 22 de diciembre de 1993, y el
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 23 y 28 de septiem-
bre de 2005, modificado por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 19 de julio de 2007, por el que se aprueba la
Normativa que regula los concursos para la provisión de
plazas de personal docente e investigador contratado en
régimen de derecho laboral de la Universidad de
Cantabria, así como las presentes bases.

1.2. La duración de los contratos será para el Curso
Académico 2007/08 con el régimen de dedicación que
para cada plaza se detalla en el anexo I, de acuerdo con
las obligaciones docentes establecidas en la LOU, en el
Decreto 86/2005, de 29 de julio, y los Estatutos de la
Universidad de Cantabria.

1.3. Las retribuciones de los contratos que resulten del
presente concurso serán las recogidas en el Decreto
86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen
jurídico y retributivo del personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Cantabria.

1.4. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (BOE de 4
de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposi-
ciones de desarrollo.

2. SOLICITUDES
2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este

concurso formalizarán su solicitud en el modelo normali-
zado de instancia, a la que acompañarán la declaración a
efectos de incompatibilidades, en los modelos de impreso
que estarán a disposición de los concursantes en la
Sección de Gestión de Personal Docente (Servicio de
Recursos Humanos, Pabellón de Gobierno) y en las
Secretarías de los Centros y Departamentos, o que
podrán obtener a través de la siguiente dirección de inter-
net:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm

2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se
relaciona en la Base 4, se dirigirán al rector y se presenta-
rán en el Registro General de la Universidad de Cantabria
(planta primera del Pabellón de Gobierno, Avda. de los
Castros s/n de Santander), o en la forma prevista en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días
naturales, contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de Cantabria.

2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la
documentación acreditativa de los requisitos de participa-
ción que se determina en la Base 4 de esta convocatoria.
Su no aportación en el plazo de presentación de solicitu-
des, o en el de subsanación concedido al efecto, determi-
nará la exclusión del aspirante.
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